Recurso de Casación.


Resolución que causa agravio





Rechazo in limine 





El recurso de casación se rechazará  cuando





Plazo de 15 días a partir de la notificación de la sentencia





Resolución de jurisdicción voluntaria





Procesos especiales





Cuando no produzca efectos de cosa juzgada material





Tiene que ser por escrito





Forma 





El cual contendrá





Con motivos de forma


Art. 523





Con motivos de fondo Art. 522





Ante el tribunal que dicto la resolución





Remitiéndolo dentro de los tres días siguientes a la presentación del recurso





No se admite





Admite revocatoria





Se admite 





Notificara a las partes plazo de 8 días 





Para oír alegatos 





Después el tribunal dictara sentencia





En un plazo de setenta días 





Pronunciándose sobre los motivos invocados





Iura novit curia





En la cual puede anular, rectificar y corregir motivaciones o aplicación del derecho





El tribunal podrá desestimar el recurso aunque existan vicios pero la sentencia esta ajustada a derecho





Si se desestima el recurso se condenará en costas al recurrente








